
 
 

 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES Y APERTURA NUEVO PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Exp.:      PA HUPA 162/25 
Objeto: Redacción del plan funcional, plan de espacios y estudio previo arquitectónico que servirá de 
base para las obras de reforma del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 

Primero.– Mediante Resolución de fecha 27 de noviembre de 2025 se aprobó el expediente de 
contratación del contrato de servicios PA HUPA 162/25 “Redacción del plan funcional, plan de espacios y 
estudio previo arquitectónico que servirá de base para las obras de reforma del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias ”, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas . 

Segundo.– En el Pliego  de Cláusulas Administrativas Particulares punto 9.2 (página 16) del procedimiento 
abierto HUPA 162/25, en el apartado relativo a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 
de un juicio de valor se estableció lo siguiente: 

“...siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntuación 
mínima del 50% de la puntuación de dichos criterios (mínimo 30 puntos)”. 

Tercero.– Se ha advertido que existe una discordancia entre el porcentaje mínimo exigido (50%) y su 
equivalencia en puntos (30 puntos), dado que el 50% de la puntuación máxima prevista para dichos 
criterios es de 25 puntos y no de 30. 

Cuarto.– El error detectado es material y de cálculo, producido al  trasladar de forma incorrecta el 
porcentaje exigido a su equivalencia en puntos. Este error no modifica el sistema de ponderación ni 
cambia de forma sustancial los criterios de adjudicación. 

 
La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
Por todo ello, esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021),  

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- Subsanar el error existente en la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, punto 9.2 (página 16) del procedimiento abierto HUPA 162/25, como a continuación se 
indica: 
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Ref: 07/473100.9/26



 
 

 

Donde dice:  

(1)   “...siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una       
puntuación mínima del 50% de la puntuación de dichos criterios (mínimo 30 puntos)”. 

Debe decir:  

(1) “... siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una 
puntuación mínima del 50% de la puntuación de dichos criterios (mínimo 25 puntos)”. 

SEGUNDO. – Acordar la retroacción del procedimiento al momento anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas. 

TERCERO. – Abrir un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del día 10 de marzo de 
2026. 

CUARTO.-  Modificar las fechas de la Mesa de Contratación como se indica: 

-Documentación técnica -criterios subjetivos- (No público -Art.157.4 LCSP). A partir de las 10:00 horas del 
día 18 de marzo de 2026. 

-Documentación técnica -criterios objetivos- y Proposición económica. A partir de las 10:00 horas del día 1 
de abril de 2026 (No público -Art.157.4 LCSP 

QUINTO.- Permitir a los licitadores que hubieran presentado oferta, su mantenimiento, retirada o  
sustitución dentro del nuevo plazo. 

SEXTO.- Remitir la presente Resolución al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

El Pliego con las modificaciones realizadas puede descargarse del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).  

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Gerente del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

       Alcalá de Henares 
        El Director Gerente del Hospital Universitario Principe de Asturias 
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